
A quién corresponda:    
losé Manuel Cruz García, en mi calidad de apoderado de “GENOMMA LABORATORIES MEXICO”, * 

S.A. DE C.V., declaro formalmente que los accionistas de la sociedad antes mencionada, son los 

  

que a continuación se getalla: 
"e 

  

  

  

        

ACCIONISTA DOMICILIO 

TELEVISION PRODUCTS RETAIL, S.A. DECV. Ciudad de México, Distrito Federal. 

GENOMMA LAB INTERNACIONAL, S.A.B, DE CV. Ciudad de México, Distrito Federal. 

Atentamente, 

“GENOMMIA LABORATORÍES MEXICO”, S.A. DE C.V. 

  

JOSE MANUEL CRUZ GARCIA 

APODERADO . 

  

 



      

- HECTOR MANUEL CARDENAS VILLARREAL, i£ular de la votaría número DOSCIENTOS LNO del Distrio Federal, CERTIFICO: Que el señor JOSE 
MANUEL CRUE GARCIA, en sepresentación de “GENOMMA LABORATORIES MÉXICO”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de cuya identidad 
me o eun ya quen considero con zapacidad, reconoció como suya la fuma que aparece al cales de este documerto, y rátfico 3u contenida y para tal efecto firmé ol 

“pco mil cuntroc ento mueva de fesha quince de encro de dos mil de ado enel mm cugo y del sas] copo er 54 sont 
ar PERSONALIDAD + El señor FO3L MANUEL CRUZ A acredita. lá legal exosioma y ropactdad de "GENCMMA 

LES MEMIOO soc EDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, asi como su carácter de apoderado do dicha sociedad y las facultades con la que 
compare, e con los siguentes decomentos: £- ESCRITURA CONSTITUTIVA.- Copia certificada de la escrirura número treinta y un mil trorciontos ochenta y dos, de fecha 
vemirarte de noviembre de dos mil des, erorgeda ante el licencuado Juan Carlos Vilhcadia Soto, notatio inte ino número ochenta y sievo del Estado de Méxica, cuyo prisitt 
rsmnao <pedo muerso en el Registro Público de Comercio de esta ciudad, en el Folio Mercantil número DOSCIENTOS NOVENTA Y TCHO MIL QUINIENTOS 
ETENTA, insuumento por el que se constituyó “"GENOMMA LABORATORIES MEXICO”, SOGIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, con domicilio en Méxseo, 

Pedi Federal, duracion ce msventa y nueve años, capial social mínimo fijo de cincuenta mil pesos, moneda nacional, y máximo ilimitado, convestio de edison de 
extranjeros, y terierado por cbjeta el axe en dicha escritura se especificó » UL. AMPLIACION AL OBJETO SOCIAL Y REFORMA A LOS ESTATUTOS SOCIALES... Copia 
cemficada de la escritora numero yeimta y pueve mu acis, de fecha diocisdas de diciembre de dos mil tres, otorgada arte al ficenorado Mewrici Martínez Rivera, titular de la 
rotana número noventa y seis del Disrzzo Federal, cuyo primer testimonio quedó sento en el Resto Publico de Comergío de esta exdad en el Poho Mercantil mariero 
DOSCIENTOS NOVENTA Y demo MIL QUINIENTOS SETENTA, inatramento por el que se lino constar la protocoluación del acta de la asamblea general extraordinas 
de acewonocas de “GENOMMA LABORATORIES MEXICO", SOCIEDAD ANONIMA DECAPITAL VARIABLE, selebnda el dea vemursiese de octubre de dos mil tres, Qe 
eee DUOA, temo el acuerdo de ampliar el objeto soctá, vofermando al efecto al artículo segundo de loz estatucos sociales, para en lo sucesivo quedar redactado como en dicha 
esertura se espociñó.- WE- REFORMA TOTAL A LOS ESTATUTOS SOCIALES - Escrtura uúmero vemúittes mil nueve, de fecha primero de junio de das mil cinco, 

má, DUO primer tesmpomo quedó inserto ru el Registro Público de Comercio de esta ciudad, en el Fotio Mercamil número DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO 
MAL QUAMENTOS SETENTA, istrumento por el que se hizo constar la protocolización det scta de la anaribles general ordinaria y ecxuraordinaria de acuomstos de 
“GENOMMA LABORATORIES MEXICO”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el din custro de abril de dos mil cinco, que entre otras, tomé el 
acuerdo Je ceforiasr totalmente los estarutos sociales, para en do zuotaivo quedar con la denominación indicada, domorho en México, Distrito Pederal, duración de noventa y 
nueve años, capánl social aununo fijo de cincuenta mul pesos, moneda nacional, y máximo ilimitado, convento de admisión de exsranjeros, y lenendo por objeto sl que en dicha 
esermura se especificó. - TV.- REFORMA A 1/05 ESTATUTOS SOCIALES + Escritora número veintiséis mil sotecsentos dece, de fecha once de ocuibre de dos mil ses, otorgada 
ame mmm, ejo prasez testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de esta cuidad, en el Falia Mercantil arriero DOSCIENTOS NOV ENTA Y OCHO MIL 
QUINIENTOS SETENTA, instrumento por el que se hizo constar ts protocolización del acta de la asamblea general extraordinaria y ordinaria de accionistas de “GENOMMA 
LARORATORIES MEXICO”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada cl día vemtano de here de dos mil ses, que entre otros, tomó el acuerdo de 
reformas el gado (he) del articulo décimo cuarto de Jos estantos sociales, para en lo pues quedar seda: n dicha escritura 56 esperrlizó.- V.- REPORMA A LOS 

  

     

      

      

   

FSTATUTOS SOCIALES.- Escribura nimero treinte mil seiscientos sotente y dos, de fecha disz de marzo de des mi echo, otorgada ante el, auyo primer testimonio quedó 
csorio en el, 53 Público de Comercio de esta ciudad, en el Folio Mercantil pd DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO QUINIENTOS SETENTA, insuumento por 
el que se jee codes dy protocolización en lo conducente dol acta de la asamblea general arual ordwaría y extruondinana de actíémisias de (GENDMMA LABORATORIES 
NE, SRÍeS ANONIMA DE Capra VARIABLE, celebrada el día cinco de mayo de dos mil rice, que entes otros, tomó el acuerdo de reformar el párrafo (b) del 

to icipás cltafo de los estarutos sociales, para en la sucesivo quedar redactado omo en dicha escritura se especificó - Vka: LARErolOA 7 TOTAL A LOS ESTATU be 
SocaiES Y bj ORGAMIENTO DE PODERES » Esentura múmero treints y cuatro mil cuatrocientos setenta y tres, de fecha diga de sepnembre de dos mi] mueve, 
Ea Pe testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comeraio de ostx ciudad, es ef Poho Mercat sudo DOSCIENTOS NOVENTA Y Ono. mL 
UENIOS SETEN instrumento por el que se hiza constar la protocolización en Ja conducente del acta de la asamblea general cxuaordiraria y anal ordinaria de 
nes do ¿SOMA LABORATORIES MEXICO y”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el dia veintiocho de abril de dor mil nueve, que 

Y Ó Jogó rá acuerdo de reformar totalmente los extartos sociales, para en lo sucesivo quedar con la denominación indicada, domicilio en Méxica, Distrito Federal, 
4 de poventa y rueve años, esprtal social mínimo fijo de cincuenta mil Pesos, moneda mactonal, y máximo imitado, convento de adrosión de extranjeros, y el sigusonte 

olgeé; - ES Sompw, venta, arrendamiento, comercialización, Tabricación, de y elaboración de 
ple tedustrn y ol comercia de perfumería, cosmálicos, wticulos de belleza, moros de higiene, e, sosméticos y dermatológicos y de productos 

35 tés y Jnerbes medicine, articulos de cuidado personal y sus accesonos.- IL Ej estudio, diseño, claboración, producción, edición, grabación, Votografa, 
Ao impottación, exportxción y en general lu cestización y e romertalizso ón de tods clase de comerciales, eventos, actos, promociones de publicidad para cíne, radía, 

televsssón, revistas, prensa, carteleras y editoriales on general de todo tipo, sexn medios masivos dizectos de comunicación o medios endirrctos de compnicación, públicos y/o 
privados. - 1H Prestar servicios para el tlmecenamienia, guarda y comorvacion de bienes O IEICaMcÍAS nacionales o internacionales, y en especiol para la distesbución de 
medicamentos - TY La compra, venta, exportación, fabricación. en general de todo 
apo de mata prima relacionado con lo anterior. Y La compra, venta, lali fabricación, ión, exportación, clabo disvibución e instalación de 
rmac, focales u oficinas espucslizadas an preparados magístrales de medicamentos. cosméticos y dermatológicor, de cuidado personal y de perfumeria eu pereral - VI La 
mdustnellarción 4 Cargo de trruceros y prestacion. de servicios de envasado, , control de calidad y estudios cosmeroló cos de perfimes, cosméticos, artículos de belleza, artículos 
de hagise, medicamentos, cosméticos y artículos fa ts y hrerbas medicinales; 25) somo utioulos de tudado personal y sus Iccesorios.- VIE E 
vanspone de sus mercancias - VI, La compra, vi H fabricación, distrib 
ESraSaLtUra, y elaboración de ropa, accesorios del veto en general, topa de cema, de mesa y de baño, papel, libeos, impresiones de todo tipo, material didáctico y de dibujo, 

gos, cintas de video, discos compactos, articulos y ctensilios de uso personal, reateriales plásticos y textiles en general - IX El diseño, fabricación, sttucios, 
elabora ¿ción yío fabricación de articulos erlacionados Con lo antener - X Asestrig, consultoria, prestación de servicios, proyección y estud:o para toda clasa de materiales, equipo 

  

  

y maquinaria pasa la industria de la perfumeria y los tosméticos en general, asi como la pestización de toda clase de estudios, diseños y proyectos arquiteciónicos y de mgonicría 
£n general para el establecimiento de. ondas, ALMACONES, estantes, locales, plantas, Ébricas y densis lugares pera la restizacion de tos fines de la sociedad,- XI. La compra-venta, 

jon, comisión, exportación y comercio de toda clase de materias primas, matenalez, productos, maquinarias, equipos y   

nbcnones relacionadas directa a indirectamente con mel abfota social» XI! La seelízación de toda clasa de operariones de compra, venta y oomerciadnación de productos de 
- XTIL La explotación y comercio en general con toda clase de bienes muebies a inmuchles que por cualquier título adquiera la soriedad.- X3V, Promover la 
or 281 SOMO participar y organizar en todo clase de socisdades civiles y mercaridos - XV. La celebración de colas acto, tonvemo y sontruto de carácter civil o 

mercantil que tengan relación con eBos, intervenir como arociantes, socios, accionistas o asociados de empresas o negociaciones de cualquier raturaleza.- XVG La contratación 
de personal calificado para el desempeta de las funciones que los contratantes de esta empresa asi lo soliciten - XVII El asesoramiento, prestación y transícrencia de 
tecnologías, asivtencia técnica y servicios profestones.- XVIL La prostación de toda clase de servicios y asesorias adininistrstivas, logalos, contables, Hcnicas, il ingeniería 
idusisal o de cualquier tra índole - XIX Contratar toda claso de servicios, ya sean sdmirustrativas, legales, contables, de arquitectura, ¿e diseño, de carpinteria, de ingenieria 
€n tods Sus rámás, enions de mantenimiento y de cualquier otra indole - XX, La realización de soda claro de opernciones de adquisición, engjeneción, compra-venta por cuenta 
psopia e de terceros, de tods clase de artículos, objetos, efectos de comercio, así como de enmisiones o de representaciones en general.« XXI La promoción, negociación, 
comercialización, disposición, ejecución y realización de obras, de bienes muebles e imuchloy y derechos de toda clase.- XUL. La adquisición por cualquier tímuio de patentes, 
suaicos industiales, representaciones de cualquier tipo de empresas públicas o privadas, nombres comercialos, derechos de proptodad Itoraria, industrial, artística y concesiones 
de alguna autoridad pública. XXI. Sotiertar o tramitar cualquier permiso, licencia, concesión o cualquier operación ante cualquier tipo de autoridades pera la epasecución de 
sus fines socrales - XXIV. Partiespar en combra propio o de terceros en cualquier clase de concursos + públicos a privados, an como de licitaciones de cualquier close - XKV. 
Eleborar toda citse de productos o prestar toda clase de servicios relacionados con $u abjeta.- XX VE Comprar, vender y recibis cualguier Utulo de acciomes, bonos y valoras de 
cualquier elase y hacer respecto de ellos toda clase de operaciones, sin que se ubiquen en los supuestos del articulo cuarto de ía Ley del Mercado de Valores y tuel rtendida de 
qua, es tanto las acciones representativas del capital social de Glenomena Lab Internacional, Socsedad Anónima Bursatd de Capital Variable so encuenta inscritas en el Registro 
Nacioral de Valores y dicha sociedad sea Ja accionista mayuertaria de la Sociedad, ésta 19 podrá adquirir, directa o indirectamente, acciones representativas del capits! social de] 
Cenorema Lao imenacional, Sociodad Anónima Bursátil) de Cepital Variable, ni títulos de cródito que representen lichas acciones, salvo que (1) diches adquisiciones se realice! 
a través de sociodades de inversión, o (1) la Sociedad las adquiera para cumplir con opciones o planes de venta de nociones que $e constituyan o puedan otorgarse o diseñarse 
favos de funcionaros o empleados de la Sociedad a de Gerormma Lab Intermaciónal, Sociedad Anónima Buesátil de Capital Variable - XXVII Aceptar o conferir toda clase d 
comisiones mercantiles y mandatos obrando en su propio noníbre o a nombre del mandarte,» XK VI. Obtener préstamos y eréditos sin Mutación alguna, así como gear 
endosaf, expode, avalar a otorgar títulos dy crédito, constituir hipotecas o prendas afectando bienes de la empresa para garantizar dichos préstansos que les sean conferidos, 
somo constituir fidesomisos sobre rusiquist propiedad de la empresa, Las facoltades antes enurceradas so ejescitarán de acuerdo cón lo previsto en el articulo noveno de la Le 
General de Titulos y Operneiones de Ceédito.- XXIX, En general, ejecutas toda olase da uctos de comercio.- Asunistco en dicha escritura se nombró como ppodornás de 
acciedad al señor JOSE MANUEL CRUZ GARCIA.- Ds dicho instrumento inscribo en su parte conducente lo que es del tenor siguiente: ", X.- ACTA QUE " 
PROTOCOLIZA EN LO CONDUCENTE... “GENOMMA A MEXICO, S.A. DE C.V.- ASAMBLEA GENERAL PXTRAORDINARIA Y ANUÁ! 
ORDINARIA DE E CCIONIS TAS. 24 DE ABRIL DE 2009.- En la Cl Distrita Pederal, u las 16.00 horas del día 28 de abril de 2009, en el domiodio social de 
Gimomias Laboratories México, S.A, de CV. (la Sociedad”), se br sa nas de la Sociedad cuyos norubres pparecen en la lista de asistencia que de esta ¿cla s 
levante, con el objeto de celebrar uma Asamblea Genera! Extruontimaria y Anual Ordmaoria de Accionistas de la Sociedad, Estuvieron también presantes los señores Rodrigo! 
Alonso Herrera Áspes, Marco Francisco Foraxtiesi Muñoz y Oesavio Aguisre Homindez, Presidonts del Consejo de Administración, Sccretano no miembro del Consejo del 
Admoisiación y Comiano de la Sociedad, respectivamente. Presidió la Asambioa el señor Rodrigo Alonso Herrera Áspra, en su carácter de Presidente dal Consejo de 
Adenrnstración de la Socicdad, y sctud corro Secretario, el del propio Consejo, señor Marco Francisco Forastieri Muñoz - El Prosdenis desígno corso eserntador al señor Mareo 
Francisco Forster Muñoz quien, después de aceptar su cargo, certificó que se encontraba representada en la Asamblea la totalidad de las acciones suseritas, pagadas y con 
derecho a voto en que te divide ul capital some! de la Sociedad, conforme a la lista de asistencia que be agrega al oxpediente de esta acta.- Ex virtud de lo anterior, el Pces:dente 

dectará la Asambiea legalmente instalada en términos de lo dispuesto en el atícudo 188 de ta Ley General de Sorsodadez Merventiles, no obstante no haberse publicado la 
torwoestoría respectiva, y sometió a la consideración de la Asamblea el siguierta.- ORDEN DEL DIA... VI. Revocación y otorgamiento de poderes .. La Axamblea, por 
unanimidad de votos de los accionistas, aprobá la declarmtaria det Presideme en rotación con la legal instalación de la Asamblea, y procedió al desahogo del Orden dal Día 
propuesto de la Siguiente forma —, Pigito Seis... RESOLUCIONES.-... “66 Con efectos a la echa sn que los Resoluciones de este sexto punto del Orden: del Dia queden 
pretocalizadas, se cimga an favor de (1) los señores Rodrigo Alonso Herrera Aspra, Arto Iván Gambon Rullán, Oscar lobos Torres, Francisco Saivador Lizardí Calderón y 
José Manuel Cruz Garvta, y de las señoras Renata Y oginia Herrera Aspre y Patrisia Faci Villalobos (dichas persanas, 40: son cualesquiera vras porsonas a las cuales 
les oterguen, sustiluysa a deleguen cualesquiera de los poderes conferidos se les denominará conjuntamente como los Apoderados SS y (16) los señores Árturo José Saval 
Pérez, Alezandro Diuzayas Olever y Alejandro Gorozpe Bárbasa (dichas personas, conjuntamente e0n palesquéero GUS personas a ta cuates des otorguen, sustituyan a deleguen 
amiesquiesa de tos poderes confendos se les denominará conjuntamente como tos “Apoderados B”"), los siguientes Pt faculta: 8) Los siguientes podtrcs 
aererates podián ser ejercidos conjunta o tndividualimente por cualquiera do los Apoderados “A” a cualquiera de los Apode sados 4 de la Sociedad: (1) Podez general pra 
plestos y cobranzas, son todas las facultades ganerales y las especsalos que requieran cláosula especial conforme a la ley, sm limitación alguna, de conformidad con lo dispuesto 
en el primer pievafo del articulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro, y el articulo des mil quinientos ochesta y siete del Código Civil para el Distrito Federal y sus torrelaivos 
en los demás Códigos Coviles de los Estados y del Código Civil Foderal, estunde por tanto facultados para desistirso de procedimientos y juicios, mún del araparo; formular 
querellas y denuncias penales y desistime de ellas, caera cun el Ministeno Público y otorgar perdón: trarsigir, someterse a arbitrajo; forrautar y absolver posiciones; recusir 
Jueces; recibir pagos y ejecutar todos los demás autos expresarsente nutorizados por la loy, entre tos que se incluya representar a la Sociodad ante autoridades y tnbunstes 

vives, admirestrativos y del trabajo, en na entendida de que los moderados 1 so estarán facultados para haces cesión de bienes, (11) Poder general limitado tos de 
adounestración hasta por la cantidad de $2'000,000.00 MN (dos willones de pesos O0/100 Moneda Nacional), en los términos del segundo párrafo del artículo da mul 
«uimentos cincuenta y custra dul Código Civil para el Distrito Federal y su correlativo en los demás Códigos Civilea de los Estados y del o Civil Federal: (11) Poder 
genera! para actos do adrministzución on cuanto a axuntos laborales, para los efectos de fos articulos susscientos noventa y des, sutesientos ochenta y seis, ochocientos ochonta y 
$e y siguientes, ochocientos setenta y demás aplicables de la Ley Federal del Trabajo en vigor, u fin de que comparezcan ante tas autoridades del atajo! €n asuntos laborales en 

  

  

        
    

  

    

    
     

   
       
    

   



que esta Sociedud sea parte o tercera uneresada, tanto en la eudienena inicial, en cualquiera de sus etayas, como a absolver posiciones, (iv) Poder general para suscriba Uilos de 
eréduo y celebnu operaciones de credito en términos del astítulo novane de ta Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ¡immtado a eos cuya velo: no exceda ou us 
operación O serie de operaciones relacionadas de la cantidad de 52'000,000 00 MN (dus millones de pesos 06'100 Moneda Nacional), meluyendo focultades pars protestar, 
dceplas, avalar, presentar, endosas en propiedad, garantía o procuración y, en general, negociar inida «hase de titulos de ciédilo, as: como para abra y cerrar cuentas bancar:ss y 
xyiversión en nombre de la Sociedad, girar en contra de dichas cuentas, lsbrar cheques y designar 'a personas autorizadas para dichos efectos » (x) Los apoderados designados 
podrán sustinir los poderes que les han sido otorgados, en todo o en parte, de modo que podrán otorgar tods clase de poderes especiales y generales en favor de terceras personas 
dexuro de laz fscultades que les han sido confendas y conforme a las limitaciones señaladas * » .. Se hace constar que al empo de adoptarse todas y cada una de las resoluciones 
anteriores por de presecte Asambica estuvo representada y perticipó la totalidad de las agciones en que se divide el capital social de la Sociedad - No hab.endo 1. ás asuntos que 
atar, se suspendid de Asambleas el tiempo necesario para la preparar: ón de la presente ucta, la cual, una vez leida, fis aprobada por la Asambies y autorizada para der firmada 
pos el Prosiderar, el Secretario y el Comisano, levantándose doftivamente la Asamblea a las 1790 horas del dla 28 de abril de 2009.- Firmiado- Rodrigo Alonso Herrera 
Aspra- Presidents - Fumado - Marco Franezco Ferasteri Muñoz.- Secretario. - Firmado. - Octavio Agusere Hemández.- Comsario”-. XL- LISTA DE ASISTENCIA » El 
bomparosiente me exbibe la lion de existencia de los accionistas qe concumeron a la asemblen cuya acta de protocaliza mexbante esta esorñura, musmo docienemto marcado con 
is lutra “A”, lo agrego al apéndico en el legajo correspandioms al presente instrumerto.-, CLAUSULAS.- PRIMERA.- Queda protocolizads en do vonducente el acta de la 
Asamblea Ceneral Exuaorduara y Añual Ordmaria de Accionistas de “GENOMMA LABORATORIES MEXICO", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
celebrada el día veniiocho de abril de dos mal nueve, en la forma y términos to que ha quededo trunscnta en el aritecedente décimo del presente stramento, que se tene por 
reproducido en esu cldusula como si litesalmente se insertase.-...” - El se Bor JOSÉ MANUEL CRUZ GARCIA manifiesta bajo protesta de decir verdad, que la personal 
Que eomparece Conserva integro 3u vigor, que no le ha sido revocada ví en forma alguns modificada, y que su representada tiene capacidad legal -. .”, 
==» - Méxaco, Distrito Federal, a quince de enero de dos aul diez.- DOY FL. 
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